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RAD. 08001310300220130013700 

Señor Juez. A su Despacho el presente proceso ORDINARIO, instaurado por 

la señora FABIAN TERAN OJEDA, contra SALUDCOOP E.P.S. y OTROS. 

Informándole que el perito designado por el despacho a petición de la 

parte demandante rindió el dictamen encomendado. Sírvase proveer. 

Barranquilla,  Noviembre 23  de 2022 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Noviembre 

Veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022).- 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital tenemos el perito ANTONIO POLO ROBLES, rindió el dictamen pericial 

encomendado contenido en el archivo denominado 

“53PresentanDictamenYSolicitanHonorarios”, que hace parte del cuaderno 

digital.   

Así las cosas, el Despacho ordenará correr el respectivo traslado a las 

partes y señalará los honorarios al perito, a fin de que se pronuncien al 

respecto.  

En consecuencia, se 

                                                     R E S U E L V E: 

1.- Del dictamen pericial presentado por el señor perito ANTONIO POLO 

ROBLES, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días. 

2.- Se le señala al señor perito  ANTONIO POLO ROBLES, la suma de UN 

MILLON PESOS MONEDA LEGAL ($1.200.000,oo M/L), como honorarios 

profesionales por la labor realizada, los cuales serán cancelados por la 

parte demandante  dentro del  presente proceso.-  

 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

             LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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